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resozucion s* se-1-2-1- 02072 

José María korja Gallegos, 
INTENDENTE DE COMPAÑJIAS DE QUITO, 

CONSIDERANDO 

GUE el 11 de noviembre Ue 1.983, 3e ha otorgado 
ante el HhHotario Noveno del Cantón Quito, la escritura pública 
de constitución de la compañía “"JARVAL SERVICIOS DE COMPUTACION 
INTEGRALES E INFORMATICA COMPAÑIA LIMITADA”: 

QU el señor Jacinto Vivar Baquero, cot 31 patrocinio 
de la doctora Susana Carrera Díaz, ha solicitado la aprovpación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma) 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el menorando e informe N* SC-DICL-96-814, de 18 de octubre 
de 1,988, emitidos por el Departamento de Inspección de 
Compañías de Responsabilidad Limitada de la Intendencia 
de Inspección y Control) 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Sociaetario, mediante 
memorando N”* 838-1-2-1-841, de 16 de diciembre «¿e 1,983, 
ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos) 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución EH” ADM-88413, de 7 de septiembre de 1.9687 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBA2 la constitución Je la compuiía 

“JARVAL SEAVICIOS NE COMPUTACION INTEGRALES L INFORMATICA 

COMPARIA LIMITADA", con domicilio en la ciudad de Quito, 
con un capital social de 38/.1*'009,090,00 (UN MILLON DE SUCRrES), 
divicido en 1,000 participaciones de 5/.1.000,09 (8 MIL 
SUCEFS) cada una. de conformidad con dos térrinos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la insicada 
escritura pública se publique, por una vez, en Uunu ac dos 
diarios de mayor circulación en la ciudad de guito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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"JARVAL SERVICIOS PE COMPUTACION INTEGRALES E INFORMATICA COMPA- 
ÑIA LIMITADA”. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Notario Neveno del Cantón 
Quito, tome nota al margen de la matríz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el  Etegistrador Mercantil 
del Cantón Quito: a) inscripa la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las derás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
Art. 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. VUELVA el expediente. 

E GuEEE DALA y firmada en la Superintendencia de 
Compaiñllas, en Quito, a Zo o 6% 
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Irdeb/ . 

Cen esta fecia queda inscrita la presente esolución baje el númers 2150 

del egiatro Mercantil, tema 119.- ie da así cumpliniente e le dispueste 

atebleción en el Desrete 733 de 22 de 

re Ufieial 879 de 29 de agusta del 

A de mil novesientes echen 

ION Laso Cana Ed ias 

MERSANTIA DEL CANTG QUITO 

en la misma, de ceonfarmidad « la 

gesta del9%A4%3 publicada en ml =S 
    

      

    

    
mismas añe.- Quite, a veint 

 


